
Taller Técnico:
Decreto 892/2025 - Régimen
de autorizaciones para
importación

Ing. Cristian Cochacok García
Mar 2026



Agenda

IMPACTO EN LOS 
DISTINTOS 

REGLAMENTOS 
TÉCNICOS

DECRETO 

892/2025

CONSIDERACIONES

FIZCALIZACIÓN 
Y MULTAS

INTRODUCCIÓN 
REGLAMENTOS 

TÉCNICOS



Introducción
El comercio internacional cuenta con innumerable cantidad de 

Reglamentos Técnicos alrededor del mundo que dependen de 

distintas autoridades Gubernamentales y que requieren intervención 

de 3° Organismos (Organismos de Certificación, Laboratorios de 

Ensayos, Organismos de Inspección, etc.), los cuales están bajo 

supervisión de la OMC. 

Los RT son documentos normativos que establecen requisitos 

obligatorios sobre calidad, seguridad, identificación de productos, etc. 

Asimismo, son fundamentales para la protección de economías 

regionales y del consumidor, pero estos no deben representar 

barreras técnicas al comercio.



Infraestructura de la calidad

OEC*

*OEC: Org. Evaluación de la Conformidad



Reglamentadores Técnicos
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Ø Secretaría de Industria y Comercio (S.I.y C.) 

Ø Ministerio de Salud de la Nación (M.S.N.)

Ø Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM)

Ø Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT)

Ø SubSecretaría de Ambiente (SS.A.)

Ø Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASA)

Ø Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS)



DECRETO 892/2025



DECRETO 892/2025
Nuevo régimen para acreditar cumplimiento técnico de

productos importados:

1. Contar con un Certificado de Libre Venta para el ingreso y/o comercialización en al menos 
un país o grupo de países que se indican en el ANEXO I (Certificados de autoridades 

oficiales)

2. Contar con certificados emitidos por un Organismo de Certificación acreditado, que 
demuestren el cumplimiento de las mismas exigencias de los Reglamentos Técnicos 

vigentes en Argentina.

3. Contar con informes de ensayos emitidos por un Laboratorio acreditado, que demuestren 
el cumplimiento de las mismas exigencias de los Reglamentos Técnicos vigentes en la 

Argentina.

4. Los importadores y/o comercializadores deberán contar con una DDJJ que declare que la 
mercadería reúne las condiciones previstas por los artículos 1°, 2° y 3°. 



DECRETO 892/2025 – Anexo I
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üUnión Europea

üEstados Unidos de América

üEFTA (Islandia, Noruega, Suiza y Liechtenstein)

üReino Unido

üJapón

üAustralia

üIsrael

*La SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO podrá ampliar la lista de países o de grupo de países 
que se indican en el Anexo I



DECRETO 892/2025

Productos alcanzados (ANMAT):

1. Productos médicos de clase de riesgo I y II

2. Productos domisanitarios

3. Productos de diagnóstico in vitro (IVD) de clases de riesgo A y B que no requieran 
cadena de frío

4. Productos de higiene oral de uso odontológico

5. Productos de higiene personal

6. Cosméticos

7. Perfumes

8. Productos higiénicos descartables de uso externo 

9. Productos higiénicos de uso intravaginal



DECRETO 892/2025
Disp. ANMAT 236/2026 – Especifica requisitos para

acreditar cumplimiento técnico de productos importados:
1. Los productos sólo podrán ser importados y comercializados por empresas que cuenten con la 

correspondiente habilitación sanitaria, y siempre que dichos productos se encuentren debidamente 
autorizados e inscriptos 

2. El proceso de inscripción y autorización de los productos mediante un sistema de DDJJ con carácter de 
notificación previa a través de Sistema Themis 

3. Demostración de conformidad mediante: 

A) Certificado de Libre Venta por la autoridad sanitaria del país de origen o procedencia según anexo I 
Decreto 892/2025 => Vigencia menor a 24 meses desde su emisión o si tuviese expresa vigencia, según el 

plazo allí establecido

B) Aceptación de certificaciones o ensayos => Emitidos por organismos acreditados que demuestren el 
cumplimiento de las mismas exigencias que las establecidas en argentina.

4. Si no puede demostrarse conformidad por A o B, el producto deberá tramitar el registro completo y 
cumplir los requisitos técnicos vigentes de ANMAT.



Certificado de Libre Venta (CLV)

*Esto aplica solo para el registro del producto y debe estar vigente. Las habilitaciones e 

inscripciones de las empresas ante la respectiva autoridad gubernamental se deben realizar

DECRETO 892/2025



Ensayos*
1. LE (local) acreditado OAA

2. LE extranjero acreditado ILAC 
en alcance correspondiente 
(Norma producto – Ej: IEC, 

IRAM)
3. LE pertenecientes a la Red 

SENASA

Certificados*
1. OCP acreditado OAA

2. OCP extranjero acreditado 
IAF

3. OCP extranjero acreditado no 
IAF, pero que tenga un 

acuerdo con un OCP Local

DECRETO 892/2025
Certificados e informes de ensayos

aceptados



DECRETO 892/2025
Ejemplos de certificados y ensayos

aceptados



DECRETO 892/2025

Productos alcanzados (SENASA):

1. Productos fitosanitarios*

2. Productos de terapéutica veterinaria*

3. Preparaciones inmunológicas contra enfermedades para animales*

*Además de demostrar el cumplimiento según se indico anteriormente, requiere adicionalmente 

DDJJ de no riesgo para la salud humana, animal, ni territorial en Argentina

*



DECRETO 892/2025
EXCLUSIONES:

1. Armas, explosivos y sustancias químicas

2. Mercaderías usadas o reacondicionadas

3. Productos prohibidos para comercialización en Argentina

4. Productos sin procesamiento industrial y subproductos silvoagropecuarios

5. Alimentos industrializados destinados al consumo humano, incluyendo 
bebidas alcohólicas y analcohólicas, alimentos envasados, suplementos 

dietarios y alimentos para regímenes especiales, ingredientes y materias 
primas alimentarias, aditivos y aromatizantes

6. Medicamentos

7. Fertilizantes y enmiendas reguladas por normativa específica

8. Mercaderías con leyes especiales propias



Res. SIyC N° 237/2024 + Disp. DNRT N° 1/2024 
Ø Res. SIyC N° 236/2024 + Disp. DNRT 2/2025 – Mat. Inst. Eléctricas

Ø Res. SIyC N° 16/2025 – Productos Eléctricos/ Electrónicos 

Ø Res. SIyC N° 17/2025 – Maquinas y Herramientas

Ø Res. SIyC N° 438/2024 + Res. SIyC N° 26/2025 – Etiquetado de eficiencia energética

Ø Res. SIyC N° 18/2025 – Seguridad en Elementos de Protección Personal

Ø Res. SIyC N° 313/2025 – Juguetes, Encendedores, Anteojos de Sol, Bicicletas de uso infantil y 
tableros derivados de madera

DECRETO 892/2025
IMPACTO EN LOS RT - SECRETARIA DE COMERCIO



ü NO INTRODUCE CAMBIOS (DECLARACIÓN CE DE FABRICANTES NO VALIDAS)
ü EL RT S.E. PROVEE 2 ALTERNATIVAS MÁS PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO

ü EL RT ACEROS PREVEE SOLO CERTIFICACIÓN DE MARCA O LOTE BAJO NORMAS IRAM-IAS
ü EL RT DE EPP PODRIA CONSIDERAR CERTIFICADOS NIOSH

ü EL RT P.C. PREVEE CERTIFICACIÓN O ENSAYOS PARA JUGUETES, ENCENDEDORES, Y SOLO 
ENSAYOS PARA LENTES DE SOL Y TABLEROS DE MADERA.

Certificados*
1. OCP acreditado OAA

2. OCP extranjero acreditado IAF
3. OCP extranjero acreditado no IAF, pero con 

acuerdo con un OCP Local
4. OCP IECEE CB scheme (NCB)

5. ARM entre ARG y otro país

DECRETO 892/2025
IMPACTO EN LOS RT - SECRETARIA DE COMERCIO

Ensayos*
1. LE (local) acreditado OAA

2. LE extranjero acreditado ILAC en 
alcance correspondiente (Norma 
producto – Ej: IRAM, IEC o ISO)



Ley 19.511 – Ley de Metrología 
Res. SIyC N° 611/2019 + Res. SIyC N° 67/2025

ü PRODUCTOS EXCLUIDO DEL DECRETO 892/2025.

ü CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE MODELO O VERIFICACIÓN PRIMITIVA EMITIDO 
POR ORGANISMO ACREDITADO EXTRANJERO OIML REGISTRADO

ü CASO CONTRARIO DEBE CUMPLIMENTAR EL RT LOCALMENTE

DECRETO 892/2025

IMPACTO EN LOS RT – METROLOGÍA LEGAL



Ley 26.184 – Ley de Energía Eléctrica Portátil + 
Resolución MAyDS N° 443/2020

ü PRODUCTOS EXCLUIDO DEL DECRETO 892/2025.

ü DECRETO 431/2025 (PERMITE RECONOCER CERTIFICACIONES Y ENSAYOS 
EXTRANJEROS, UNA VEZ QUE SE EMITA NUEVO PEC CONJUNTO SIyC Y SMA)

ü BORRADOR DE RESOLUCION CONJUNTA PERMITE USO DE CERTIFICADOS/ENSAYO 
ACREDITADOS DE EXTERIOR 

- ENSAYOS 1 AÑO VALIDEZ

- CERTIFICADOS 3 AÑO VALIDEZ

DECRETO 892/2025
IMPACTO EN LOS RT – SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE



Res. ENARGAS N° 56/2019 + NORMAS NAG
ü NO INTRODUCE CAMBIOS

ü EL RT PROVEE SOLO CERTIFICACIÓN DE MARCA SEGÚN NORMAS NAG SOLAMENTE 
PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO.

ü SE ESTA TRABAJANDO EN UNA REVISIÓN DE LA Res. ENARGAS N° 56/2019, QUE 
CONTEMPLARÍA ESTA MODALIDAD, PERO AUN NO EMITIDA.

ü LABORATORIOS RECONOCIDOS ENARGAS (NO OAA)

DECRETO 892/2025
IMPACTO EN LOS DISTINTOS RT
ENARGAS – GASODOMESTICOS



Res. ENACOM N° 57/2026 + NORMAS ENACOM

ü NO INTRODUCE CAMBIOS

ü VIGENCIA A PARTIR DEL 01/09/2026

ü DEROGA Res. Ex SC N° 729/1980 y COMPLEMENTARIAS

ü INCORPORA OCP + LE ACREDITADOS OAA (NO CERTIFICADOS/ENSAYOS 
EXTERIOR AÚN)

ü CLASIFICACIÓN DE EQUIPOS:

CLASE A (Cons. Masivo): CERTIFICACIÓN SIST. 2 (TIPO + VIGILANCIA)

CLASE B (Eq. Profesional): CERTIFICACIÓN SIST. 1A (TIPO)

DECRETO 892/2025
IMPACTO EN LOS RT - ENACOM



DECRETO 892/2025
MODIFICACIÓN PROCESO DE EVALUACIÓN

DE LA CONFORMIDAD



DECRETO 892/2025
CONSIDERACIONES

ü Todos los organismos que componen el Sector Público Nacional debían adaptar sus 
regulaciones, instructivos y sistemas a lo establecido en el presente decreto en el 
plazo máximo de TREINTA (30) días desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

ü La SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, la ANMAT y SENASA dictarán las 
normas complementarias en el marco de sus respectivas competencias

ü Solo ANMAT se expidió (Disp N° 236/2026), SENASA y SIyC no aún



ü Los importadores y fabricantes tienen la obligación de cumplir TODOS los RT 
obligatorios vigentes previo a introducción de los productos en el mercado nacional y 

posterior comercialización. 

ü En el caso de que los productos se encuentren alcanzado por un RT y no cuenten con 
el certificado o ensayo al momento de la importación, se debe declarar en SIM que el 

producto cuenta con un SDU (Sin derecho a Uso) y tramitar el mismo vía TAD

DECRETO 892/2025
CONSIDERACIONES GENERALES



DECRETO 892/2025
FIZCALIZACIÓN

ü ADUANA deberá controlar la importación de las mercaderías alcanzadas 
por este decreto, de conformidad con los criterios de asignación de 

SELECTIVIDAD, y ANÁLISIS DE RIESGO ADUANERO. 



ü Los RT son OBLIGATORIOS y son un mecanismo de mitigación de riesgos para no 

introducir productos de mala calidad o inseguros al mercado, los cuales, además 

pueden generar perjuicios a las marcas y a las empresas. 

En caso de advertirse irregularidades o incumplimientos, o detectarse falsificaciones en 
relación con las certificaciones y/o ensayos serán de aplicación las sanciones penales de 

la Ley Nº 22.415. Asimismo, las sanciones de la Ley N° 18.284, el Decreto N° 274/19 de 

Lealtad Comercial y la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor, el artículo 20 de la Ley 

N° 16.463 de Medicamentos

DECRETO 892/2025
PENALIDADES



FIZCALIZACIÓN (SIyC)
Res. N° 56/2026 –

Protocolo de Vigilancia de Mercado



FIZCALIZACIÓN (SIyC)



MULTAS
ESQUEMA EFICIENCIA ENERGETICA - Res. SIyC N° 438/2024 

Sanción a la firma HL Catamarca S.A. (Refrigeradores)
• Multa por un monto de $150 M

• Cese inmediato de la comercialización del producto involucrado

• Orden de retiro del mercado de las unidades ya vendidas

• Publicación obligatoria de las sanciones en medio digital de alcance masivo

ESQUEMA SEGURIDAD EN JUGUETES - Res. SIyC N° 313/2025 
Sanción a la firma SEBIGUS S.R.L. (Teléfono didáctico y Pizarra mágica)

• Multa por un monto de $105 M (2 multas)

• Cese inmediato de la comercialización del producto involucrado

• Baja de publicaciones en plataformas de comercio electrónico

• Publicación obligatoria de las sanciones en medio digital de alcance masivo
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ESQUEMA SEGURIDAD EN JUGUETES - Res. SIyC N° 313/2025 
Sanción a la firma PEARTEX S.A. (Pistola Hidrogel Arma Juguete Rifle Sonido M416)

• Multa por un monto de $80 M

• Cese inmediato de la comercialización del producto involucrado

• Baja de publicaciones en plataformas de comercio electrónico

• Publicación obligatoria de las sanciones en medio digital de alcance masivo

https://www-infobae-

com.cdn.ampproject.org/c/s/www.infobae.com/movant/2025/12/29/juguetes-

importados-bajo-la-lupa-fallas-en-la-cadena-de-abastecimiento-y-controles-

tecnicos/?outputType=amp-type

MULTAS



DUDAS Y/O 
CONSULTAS?
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